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MECANISMO DE EXAMEN DE TRANSICIÓN DE CHINA 
 

Preguntas formuladas a China por el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, 
Penghu, Kinmen y Matsu en el contexto del Mecanismo de Examen 

de Transición previsto en la sección 18 del Protocolo de 
Adhesión de la República Popular China 

 
 
 Se ha recibido de la delegación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen 
y Matsu la siguiente comunicación, de fecha 27 de agosto de 2004, con el ruego de que se distribuya a 
los Miembros a los efectos del examen de transición que se llevará a cabo en la reunión del Comité de 
23 de septiembre de 2004. 

_______________ 

 Entendemos que en 2004 China ha realizado progresos en la aplicación de sus contingentes 
arancelarios, la promulgación de reglamentaciones pertinentes y la asignación de contingentes.  China 
se comprometió, con arreglo al párrafo 116 del informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de 
China, a administrar los contingentes arancelarios de forma transparente.   

 Agradeceríamos que nos facilitasen más información y aclaraciones sobre los siguientes 
puntos, principalmente en lo que se refiere a la transparencia de los contingentes arancelarios 
aplicables al arroz: 

1. ¿Podría facilitar China información sobre el porcentaje de utilización del contingente 
arancelario del arroz en 2003? 

2. Observamos que el 50 por ciento del contingente arancelario del arroz que aplica 
China sólo lo importa una empresa comercial del Estado y que el 50 por ciento 
restante lo importan empresas del sector privado.  Sírvanse explicar cómo procede la 
empresa comercial del Estado para las importaciones del contingente gubernamental y 
cómo escoge a sus interlocutores comerciales. 

3. En cuanto a la importación del contingente de arroz por el sector privado, el 
25° anuncio de 2003 de la Comisión Nacional China de Reforma del Desarrollo 
publicado el 30 de septiembre de 2003, establece que para 2004 el contingente del 
sector privado se asigna a las empresas por orden de recepción de las solicitudes 
según el volumen solicitado, los antecedentes en materia de importación y la 
capacidad de elaboración de la empresa, o su volumen de producción, de importación 
y de venta. 

Agradeceríamos que China facilite información sobre lo siguiente: 

a) ¿Hace pública China información sobre los titulares de los contingentes de arroz?  
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¿En qué criterios basa las decisiones sobre la asignación?  Si la respuesta a la primera 
pregunta es afirmativa, sírvanse indicarnos también de qué modo China hace pública 
esa información.  

b) ¿Se aplica otro tipo de derecho, carga, impuesto o prima además de las cargas 
aduaneras a las importaciones de arroz?  ¿Se cobra algún derecho por adquirir el 
contingente?  En caso afirmativo, ¿cuáles son las respectivas cantidades? 

c) ¿Qué elementos y normas de las prescripciones sanitarias y fitosanitarias se aplican a 
China para la importación de arroz? 

d) Tenemos entendido que un vendedor mayorista o minorista de cereales cuyo volumen 
anual de ventas supere los 100 millones de renminbi (RMB) tendría derecho a hacer 
una solicitud en el marco del contingente de arroz del sector privado.   Desearíamos 
saber cómo debe proceder exactamente una empresa para obtener la condición de 
vendedor mayorista o minorista de cereales en China.  Por ejemplo, ¿a qué autoridad 
competente debe esa empresa solicitar dicha condición?  ¿Existe algún requisito 
especial? 

e) ¿Se aplica alguna limitación o condición al arroz importado que se vende en el 
mercado chino?  En caso afirmativo, desearíamos saber en qué consisten. 

__________ 

 


